
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO:                        05001 31 05 018 2017 00156 00 

DEMANDANTE:                  MARCO TULIO DE JESUS MEJIA MOLINA 

DEMANDADO:                    COLPENSIONES 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral conexo al proceso ordinario laboral de primera 

instancia, promovido por el señor MARCO TULIO DE JESUS MEJIA MOLINA, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la entidad 

ejecutada mediante memoriales allegados a esta Judicatura solicita la consignación de 

título judicial en favor de la entidad demandada COLPENSIONES en el presente proceso, 

bajo el titulo numero 413230001196930 por valor de $6.374.977. 

 
 

Según sendos memoriales, el titulo ya ha sido requerido previamente y que el mismo se 

encuentra consignado a órdenes del Juzgado según información extraída del aplicativo del 

Banco Agrario. 

 

Pues bien, realizado un estudio del proceso se encuentra que el mismo fue terminado por 

pago total de la obligación mediante providencia del 18 de junio de 2018, así mismo 

consultado el Portal del Banco Agrario se evidencia entrega de títulos judiciales a la parte 

ejecutante, así: 

 

 

 



Consultado igualmente por el numero de titulo indicado por la entidad ejecutada, no 

encuentra el Despacho el titulo aludido. 

 

 

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de la entidad accionada, que el título solicitado no 

fue encontrado o no corresponde a este Juzgado de conformidad a lo arrojado por la página 

del Banco Agrario. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA  

JUEZ  

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

NVS  
 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º208  del 01 de diciembre  

de 2022. 

Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 


